
Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Emigración ante la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones.

Extranjeros ante la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones.

(*) Liquidación ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Seg. Social ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la Ins-

pección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL MELILLA

1506.- Intentada la notificación a la empresa
JOSE ANTONIO PEÑA MARINOSA DNI 73.202.525-
B, de la apertura del trámite de audiencia, en el
expediente del que es titular. dimanante de Acta de
Liquidación AL-7/04, levantada a la empresa referida
con fecha 27-02-04, por la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Melilla, se procede a
notificar el contenido de la misma:

Vistos para resolución el expediente dimante del
Acta de Liquidación AL-7 04. (Coordinada con AIS-
30/04), levantada a la empresa JOSE ANTONIO
PEÑA MARIÑOSA, se le comunica que conforme a
lo prevenido en el art. 33.2 del vigente Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (BOE del  3-06), dispone esa empresa de
10 (díez) días hábiles a partir del siguiente al de la
recepción de la presente para que en la Unidad de
Sanciones de esta Inspección, pueda examinar los
expedientes de referencia, plazo en el que igualmen-
te, si lo cree oportuno, podrá formular nuevas alega-
ciones y presentar nuevas pruebas que en su caso

estime conveniente. Fdo. El Secretario General
Juan Antonio López Jiménez.

Para que surta los efectos de notificación de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expoide
el presente advirtiéndole de que dispone de 10
(diez) días hábiles para realizar el trámite de
audiencia a partir del siguiente al de la publicación
del presente edicto en el BOCAM.

Melilla, 16 de junio de 2004.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

1507.- Número acta liquidación, AL-30/04, F.
acta, 30/05/04, Nombre sujeto responsable,
Solimel SL. NIF/CIF, B29959616, Domicilio, Alfon-
so X S/N Melilla,  Régimen Seg. Social, General,
Importe, 2.545,10 €., Acta Infracción, AIS-76/04,
Materia, Seguridad Social.

Número acta Infracción, AIS-76/04, F. acta, 30/
05/04, Nombre sujeto responsable, Solimel SL.
NIF/DNI, B29959616, Domicilio, Alfonso X S/N
Melilla,  Régimen Seg. Social, General, Importe,
300,52 €., Acta Infracción, Si n.º AL-30/04, Mate-
ria, Seguridad Social.

N.º de actas liquidación 1

N.º de actas infracción 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los Sujetos Responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-
ción de los interesados en la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social sita en calle Pablo
Vallescá n.º 8, de Melilla. Se hace expresa adver-
tencia que, en el termino de 15 días hábiles a
contar desde la fecha de notificación de la presente
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